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REFERENCIA: HABEAS CORPUS 
ACCIONANTE: EDILFRE RAFAEL ROSADO VEGA  
ACCIONADO: JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE VALLEDUPAR Y OTROS.  
RADICADO: 20001-31-03-005-2023-00043-00. 
 

Quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Admítase el HABEAS CORPUS presentado por el señor EDILFRE RAFAEL 
ROSADO VEGA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.118.850.139, en 
contra del JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE VALLEDUPAR, representado legalmente por su titular doctor 
JOAQUIN ALEXANDER DUARTE MENDEZ, y/o quien haga sus veces y al 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE VALLEDUPAR, el 
despacho dispone decretar la práctica de las siguientes pruebas: 
 
PRIMERO: Ofíciese al JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE VALLEDUPAR, CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE VALLEDUPAR y el ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE VALLEDUPAR, 
para que en el término de tres (03) horas contadas a partir de la notificación de esta 
providencia rinda un informe pormenorizado a esta dependencia en relación con los 
hechos expuestos en el presente HABEAS CORPUS, así como para que remita a 
esta judicatura copia de las actuaciones y diligencias adelantadas dentro del trámite 
seguido en contra del señor EDILFRE RAFAEL ROSADO VEGA, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 1.118.850.139.  
 
SEGUNDO: Se ordena la vinculación del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE VALLEDUPAR, representado 
legalmente por su directora ENILDA ELENA VASQUEZ OÑATE y/o quien haga sus 
veces, al presente tramite a fin de que rinda un informe pormenorizado a esta 
dependencia en relación con los hechos expuestos en el presente HABEAS 
CORPUS, teniendo en cuenta que el accionante se encuentra recluido en esa 
dependencia.  
 
TERCERO: Notifíquesele esta providencia al accionante y a las entidades 
accionadas por el medio más expedito. 
 
CUARTO: Practíquense las demás diligencias que surjan de las anteriores para el 
total esclarecimiento de los hechos y vuelvan al Despacho para resolver lo que 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ. 
 
C.B.S. 
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